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RESUMEN EXTENDIDO 

 

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA) está encargado de la elaboración de Normas 

Secundarias de Calidad Ambiental (NSCA) para las cuencas de ríos y lagos y para aguas 

marinas. Las NSCA son instrumentos regulatorios que buscan conservar o preservar los 

ecosistemas acuáticos a través del mantenimiento o mejoramiento de la calidad de las aguas 

en cuencas hidrográficas. Las NSCA controlan el impacto de fuentes puntuales y difusas en 

los ecosistemas y pueden representar un instrumento para la Gestión Integrada de Cuencas. 

El enfoque ecosistémico permite asegurar la provisión de bienes y servicios ecosistémicos 

(agua potable, riego, turismo, etc.), tales como el suministro permanente de agua con 

condiciones adecuadas de calidad. Actualmente, están vigentes las NSCA de las cuencas de 

los ríos Serrano, Maipo, Valdivia y Biobío, y de los lagos Llanquihue y Villarrica. Además, 

el MMA está elaborando las NSCA de los ríos Rapel, Aconcagua, Mataquito, Huasco y 

Elqui (figura 1). 
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Figura 1: Normas vigentes (verde) y en elaboración (amarillo) (MMA, elaboración propia, 

2016) 
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La elaboración de las NSCA se realiza en base del Decreto Supremo Nº 38/2012 MMA. 

Las etapas técnicas principales del anteproyecto son: selección de áreas de vigilancia (AV) 

y de parámetros; elaboración de tablas de clases de calidad (TCC); evaluación del impacto 

socio-económico (AGIES) y determinación de los umbrales de la NSCA. Para la selección 

de AV se utilizan principalmente criterios de ecología (cambio del hábitat), 

hidromorfología, la ubicación de tributarios y fuentes de contaminación (puntuales y 

difusas) y la disponibilidad de datos de monitoreo. La selección de parámetros analiza las 

potenciales fuentes de contaminación en la cuenca (agricultura, ganadería, minería, 

industrias, etc.), el estado trófico (nutrientes) y la información disponibles. La TCC es una 

herramienta para evaluar el estado de los ecosistemas acuáticos en relación con las 

concentraciones físico-químicas medidas en la cuenca. Así, los rangos de concentraciones 

de los 5 clases deben reflejar el impacto de cada parámetro en los ecosistemas acuáticos. 

Los límites se fijan en base a información físico-química, biológica, eco-toxicológica, del 

estado trófico y de estaciones de referencia ecológica. Además, se realiza una comparación 

con otras cuencas y normas chilenas e internacionales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Aplicación de TCC - evaluación del estado actual (EEA) de nitrato, cuenca del 

río Biobío (2011-2013) 

 

En base a los resultados de la EEA (figura 2) se determinan escenarios para cada AV, cuyo 

impacto socio-económico se evalua en el AGIES. A través de éste, se fijan los umbrales de 

la NSCA. El antepoyecto se somete a la participación ciudadana (PAC) y al Consejo 

Consultivo para elaborar el proyecto definitivo (PD). El PD debe ser aprobado por el 

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, el Presidente de la República y la Contraloría 

General de la República, antes de publicarse en el diario oficial. 



 

 

 

 
 

Actualmente, el MMA está desarrollando una guía metodológica sobre el detalle del 

procedimiento normativo. 
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